[image: image1.png]


                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

MINUTA DE COMUNICACION
VISTO: La Ordenanza  3648/2008.
La Resolución 325 del  ENRESS.
El Artículo 39, incisos 24, 52, 57 y 62  de la Ley 2.756 Orgánica de Municipalidades, y;
CONSIDERANDO: Que, es necesario tener información relevante y oportuna  sobre la situación del sistema  de provisión de agua corriente de la ciudad.

Que, la calidad del agua utilizada para beber pude afectar la salud de las personas de no reunir las calidades de potabilidad.

Que, la calidad de potabilidad del agua ha sido establecida por la Organización Mundial de la Salud.
Que, dichos requisitos son parte del Código Alimentario Argentino y por lo tanto de cumplimiento obligatorio en el territorio nacional.
Que, el ENRESS ha dado unos plazos a las ciudades que no cumplen estos requisitos para adaptarse.
Que, la información sobre el estado del agua de beber es información pública.

Que, en la ordenanza mencionada en los “vistos” está contemplada la remisión de los análisis  de agua antes de ingresar al sistema, así como los de la red de distribución de agua corriente.

Que, la Secretaría de Ordenamiento Territorial  no ha remitido los análisis correspondientes al mes de enero, siendo los últimos entregados los correspondientes a la muestra del 1º de diciembre de 2017.
Que, los valores de los nitratos y el arsénico disueltos eran elevados y en el límite de lo establecido por la resolución del ENRESS.
Que, en el período estival se incrementan estos valores debido a la alta demanda de agua.
Que, es necesario realizar un seguimiento detallado de la evolución de los niveles de estas sustancias mencionadas en virtud de su posible impacto en la salud de la población. 

Por todo ello, el

Honorable Concejo Municipal, 

Solicita: 

Al Departamento Ejecutivo Municipal, Secretaría de Ordenamiento Territorial

ARTICULO 1º: Remita al Honorable Concejo a la brevedad posible los análisis de agua del mes de enero y febrero según lo establece la Ordenanza 3648/08.
ARTICULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº  2528 Sala de Sesiones, 28 de Marzo de 2018.-

Firmado: JOSE LUIS SANMARTIN – Presidente HCM


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

“En el 160 aniversario de su fundación”

